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34. La propaganda subversiva política o social.
36. La inducción a la indisciplina o desobediencia y • la

d1sm1nución del rend1Dl1ento.
36. La Insidia, la calumna y el menosprecio ostentativo

contra la Dirección y Gerencia de la Empresa o sus fami
liares.

37. La manttestación tumultuosa o violenta de varios de
los tmbajadores o la inducción a tales actos por uno cualquiera
de ellos.

38. El abuso de autoridad por part.e de los wperiores en los
locales de la Empresa

Art. 70. Sanclones.-Las sanciones máximas que podrán 1m~

ponerse a los que incurran en faltas serán las siguientes:
l. P'or faltaa leves. amonestación verbal. amonestae16n por

escd1i9 y suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días. 'que
se aplicará transcurridos tres días desde la notificación.

2. Por fa.M;as graves. disminución de vacaciones retribuidas.
suspensión de empleo y sueldo de tres a quince días e tnhab1
litac1lm para el ascenso durante el penado de un afio.

3. Por faltas muy graves, suspensión de emPleo Y sueldo
de quince días a sesenta dJas. pérdida de la antigüedad, 1OOa
bKi1lae16n para el ascenso durante un periodo de hasta cinco
afio. y despido.

Art. 71. Caso espee1a1 de despido.-Sin perjuicio de aquellos
otros casos en que proceda el despido sin indemnización. con
arreglo a la legislación vigente, la Empresa podrá acordarlo
y as!. comunicarlo. por escrito, al obrero, cumpliendo los trá
mites dispuestos en el Decreto de 17 de enero de 1963 sobre
proced1miento· laboral, sin qUe venga obligada a apUcar otra
sanción menor, cuando la disminución voluntaria del rendi~

m.1eDto normal del trabajo represente la pérdida total del plus
de Convenio durante seis semanas en un periodo de seis meses.

DISPOSICION TRANSITORIA

Unica. corrección de erratas.-La Comisión Mixta. en SU pri
mera sesión procederá a compulsar el texto del OonveDlo pu~

bl1cado en eleBoletín Oficial del Estado) para la eventual co
rección de errata.s.

CLAUSULAS ESPECIALES

iPr1mena..-En caso de d.iscrepancia en la determinaclón del
rendimiento mínimo previsto en el articulo 2'3 del presente
Convenio. se elevará la detenn1I¡ac.lón o medicIón no BCGrda
da, as! como el 81stema técnico seguido e informe del Ingen1ero,
Empresa o persona que baya efectuado la medIción y 188 BtiU·
mentaciones de la Empresa y de la. representaco6usJndical de
les trabajadores en ella a conocimiento de la. Com1s1ón Mixta
Prov1nc1al, y en alZada ante la Central, quien. tras 108 aseso~

ramlentos e 1nformes oportunos. dictamin'ará cuál será el ren..
dlmiento mJnimo a apUcar en la Empresa, no dándose ulte
l"kIr UCUl"SO contra esta resolución y a salrvo de las aeclones
ante Autoridad o JurIsdICCIón competente.

Interin se resuelve la discrepancia, el tralaajador recibirá
el plus de actividad cen arreglo a los rendimientos miDimos es-
lablecldos por la EInp~. DIctada !~ resolución. si loo rendi
mientos marcad08 por la Oomisión Mixta fuewn 1nfedores 8
los establecidos por la Empresa, ésta vendrá obligada, a a.bonar
las diferencias corr~spondientes al plus en concepto de pnma
a la p~cclón.

8egunda. Repercusión en precios.-Ambas representaciones
componentes de la Comisión deliberante declaran y hacen COJl&o
tar que las mejoras f»le se establecen por el presente Conve
nio no repercutirán en los precios de Jos artículOS producidOS.

MINISTERIO DE COMERCIO
ORDEN de 30 de junio de 1969 sobre prÓTi'oga por
sefa meses de la tacu.ltad concedtda a Zas autori
dades localeB de Marina en la forma que se espe
cifica en el articulo transitorio <le la Orden mini,·
terial <le 14 <le fulio ele 1964. que flia el cuadro
Indicador.

Ilustrísimos refiores:

La Orden' minIsterial de 17 de diciembre de 1968 (<<Boletin
Of\cIal del Estado. número 311) prorrogaba por seis meses la
facult8<l concedida a las au_dadee locaIee cle Marlna, en )a
forma que se eepeciflca en el artlcttlo transttorio de la Orden
_terlal de 14 de Julio de 1964 t<l!ll<lletln Oflc\a1 del EstadO'
n1lmero 1'10). que fijó el Cuadro Indicador de trlpltlaclonea
m!nlmas para buques mercantes y cle pesca naclon_

COntinuando las CireuDStan.ciaB que aconsejaron PIOtTOiar
el referido articulo transitorio, este Ministerio, previo 1Dfonne
del Consejo Ordenador de 'l'rmsportes Marltlmos y Pesca
Marltlma, a propuesta de la Subsecretaria de la Marina Mer
cante, tiene a bien disponer:

Articulo único.-se prorroga por seis meses, 8. partir de la
publ1cac16n .de esta OMen mintster1al, la facultad oonced1da
a las autorldadee locaJell cle Merina, en la forDUl, que especl
flca el artfcuJo trensltorlo de la Orden mlnlstl!l'\a\ cle 14 de
jullo cle 1964 (<<l3oletln Oficial del Estado> n1lmero 170). que
fijó el Cuadro Indicador de trlpu_ones mlnimae PBI'8 bUllues
mercantes y de pesca nacionales.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios IU81"de a VV. tI. muchos años.
Madrid. 30 de junto de 1969.

GARCIA-MONCO

IImos. Sres. Subsecretario de la Marina Mercante y D1rectorea
pnera.Jee de Naveeaeltm. y Pesca.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITtJAaONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de Z5 ele funlo clft 1969 por la que ""usa
bata en la Agnol"lCfón Temporal M41itlt.r _ Ser·
vicit>8 Clvile. el _1 que le _

_ -...: Ca~ I>a,la en la Agrupecl6n Ten>poral MI
lltar~'Servlclos Civiles los OlIcla.1.es y SUbotIola1éa qUe a
~. 88 relacionan, con e.esión de empleo, Ai'mSlt
noD1bte. III ón, motivo de la baja y fecha:

Colocacloo

CBIlitán de Cl>m~ de j\rt\IJer1a c10n R1ca>'ClO AzrIbaa
6anz:tmlustrluPazC_MadrIll.-aetIIe4o: 9da f[IDlIo lIe11169.

Tentente de C(lIIII>1elrIeDto ~e __ don 1IIovIsto Llo
rente Pérez. i'a1lrlmol;llo Poreetál del Estado. Orense.--Retlra-
do: 18 de junto da 1969. .

Teniente da C-plelnenW de Artmeola don antonio Ve!asco
Hemando. Academ1a da Aitl11erla. Begovla.-Retlrado: 14 de
Junio de l,a8Il.

81lbte1lI....... de CQln¡¡1_to de la GUB¡1dIa~n
VI"",," -. Ayuntamtento de Oápdapilra. . l·
ralle: 15 de Junio de 1989.


